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D O C U M E N T O S  P A R A  L A  H I S T O R I A  D E  LA U N I V E R S I D A D .

P L A N  S O L I D O ,  U T I L ,  F A C I L ,

y  a g r a d a b l e  d e  los Es t udi os ,  y  C á t e d r a s ,  q u e  p u e d e n ,  y 
c o n v i e n e  p o n e r  en exe r c i c i o ,  d e s d e  el p r óx i mo  C u r s o  de 
1 7 9 ; .  en 1792.  en la Real  Uni v e r s i d a d  d e  S a n t o  T o m á s  

d e  e s t a  C i u d a d  d e  Qui t o.

1 P or articulo prelim inar se expresan las horas, en que 
puede ha ver C áted ras; pues de esta suerte se forma calculo de- 
mostratibo, de que las Cátedras en el tiempo de su exercicio no 
se oponen unas á otras. E l fin és, y  debe sér, que los Jovenes 
puedan instruirse, y  tom ar lección en un mismo dia sobre va
rias especies de literatura, que entre sí tenga alguna conexión. 
S irva  de exemplo. Que los Teologos, además de asistir á sus 
dos Cátedras de Prim a, y Visperas, puedan asistir también á la 
de H istoria Sagrada, y N acional; pues un Teologo sin H istoria 
es Tuerto á lo menos. Que puedan asi mismo asistir á la C áte
dra de Teologia Dogm ática, que sin premio alguno ofrece re
gentear un Religioso Agustino. E s  m uy útil también á todo 
Teologo estar instruido en la P olitica  Personal, y  G uvernativa, 
y en la economía P u b lica; y  así conviene, que esta Cátedra 
sea en, hora distinta de las de Prim a, y  Visperas de Teologia.

2 Que los legistas asistan también á la Cátedra de Cáno
nes; pues ciertam ente, según el P lan  que se vá  á proponer, yá 
no es necesarip, ni útil, que los Canonistas tengan de antemano 
tres, ó quatro años de Leyes. L a  Jurisprudencia C ivil E spa
ñola, ó Indiana, y  la verdadera, y  útil Canónica, que ahora se 
ha de entablar, son hermanas m uy queridas, y  en lugar de an
dar separadas (como sucedia regularmente en los L egistas, y  
Canonistas) exijen estudiarse en unión fraternal, ó sim ultánea
mente. Los Legistas, y  Canonistas deben asistir tam bién á la 
enunciada Cátedra de H istoria; pues sin ndeiones históricas se
rán m uy Tuertos, y m uy Cojos. Deben asistir tam bién á la 
Cátedra de P olitica, y  Econom ia; pues nadie ignora, que estas 
dos importantes Ciencias son parte esencial de la Jurispruden
cia C ivil.

3 Los Filósofos no deben salir de su peculiar esfera; y 
así basta que tengan dos asistencias una por la mañana, y  otra
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por la tarde, con su respectivo Catedrático, quien les enseñará 
los agregados, que y á  se expresarán.

4 . Olvidóse atrás, decir, que los Legistas, y  Canonistas 
deben asistir también á la nueva Cátedra de Derecho Publico, 
que generosamente ha ofrecido regentear, sin honorario, el D oc
tor Don Juan Boniche. E sta  Cátedra es m uy uti!, enseñán
dose en ella el A utor, que yá se expresar á.

5 L os Gram áticos, Castellanos, y  Latinos, asistirán úni
camente á sus respectivas Cátedras de m añana, y de tarde. 
Después de m uchas reflexiones Teóricas, y  P racticas, parece 
ser lo mas conveniente, que se A'uelvan á poner en exercicio las 
dos Cátedras de Cram atica con dos Catedráticos. E i uno para 
minimos, y  menores. Y  el otro para m ediauistas, y  m ayoristas 
con inclusión de Retorica.' Y á  se expresará ei modo fácil de 
poner esto en planta.

6 Según esto, resultan las Cátedras, y  Catedráticos si
guientes.

Cátedra de P runa de Sagrada Teología. S u  C atedrático 
el D octor Den M anuel A guirre. E sta  Cátedra se ha pagado, 
y  debe continuarse pagando de la renta del Sem inario.

Cátedra de Y isperas de Teología. Su  Catedrático el P a 
dre Presentado F ra y  Felipe G alindo, Religioso Dominicano. 
E sta  Cátedra es, y  ha de ser fixa para un Religioso de esta P ro
vincia de Dominicos. Su honorario, ó renta no ha de salir ni 
del fondo de la U niversidad, ni del Sem inario. Parece que allá 
en su Convento tiene dotación.

Catedrático de Teología Dogm ática. E sta  ha de ser per
manente para un Religioso A gustino, según la oferta generosa 
del actual Padre M aestro P rovincial F ray  Tom ás López; quien 
parece, que propone para dicha Cátedra al Padre M aestro F ray  
Prospero Sánchez. P or esta primera vez se le da sin oposi
ción: M as en lo succecibo, la tál Cátedra (y qualquiera otra) se 
lia de proveer por oposición.

Cátedra de H istoria Sagrada, y  E clesiástica, y  N acional. 
P ara  esta Cátedra ofrezco de mi renta doscientos pesos anua
les: P or esta primera ves se ba de proveer sin oposición, en el
sugeto, que nombre, y  elija  el actual M. I. S . Presidente, el 
Señor Don L u is  M uñoz de Guzm an, G efe de Esquadra de la 
R eal Arm ada, y  Mecenas, y  Protector de esta R eal U n iversi
dad, que basta el dia ba estado en m antillas, ó en el sepulcro 
de los chismes.

Departamento de. Jurisprudencia.

Cátedra de P rim a de Cánones. S u  Catedrático el Doctor 
Don Melchor Rivadenoyra. Su honorario ha do salir de baron
ía de la Universidad.

Cntedra de V ísperas de Cánones. Su Catedrático el D oc



tor Don Joaquín Gutierres. S u  renta sale de la  U niversidad.
Cátedra de P rim a de Leyes. S u  Catedrático el Doctor 

Don Pedro Quiñones. E l honorario ha de salir también del 
fondo de la Universidad.

Cátedra de Instituta. S u  Catedrático el Doctor Don Juan 
R u iz  de Santo Domingo. Su  renta ha de pagarse también por 
la U niversidad.

Filosofía.

U na Cátedra de Filosofía. S u  dotación debe ser la mis
m a que hasta aqui, y debe salir de la renta del Sem inario, se
gún se ha practicado. E n  dos Cursos la ha leído el Doctor 
Don Felipe A gu irre, á quien nombró mi antecesor el Ilustrisi- 
mo Señor M inayo. Sobre este único exemplar tenia Y o  nom
brado verbalm ente al sugeto, que es M aestro de Sala en el S e 
minario, y  se llama Don M ariano Velozo. P ara  quitar pitipiés, 
me convengo en que el M uy Ilustre Señor Presidente nombre, 
y  elija á quien le parezca. M i nombramiento en el citado su
geto está so la m e n te  de p a la b r a ;  y siempre con la dependiencia 
al R. V iee-P atronato. E sta  Cátedra de Filosofía, la de Prim a 
de Teología, y  las dos de Gram ática, aunque han de pagarse de 
la renta del Sem inario deben agregarse á la U niversidad, y  re
putarse siempre por Cátedras de Universidad: y  por consiguien
te en lo suc.cecibo todas las dichas Cátedras pagadas por el S e 
minario, deben proveerse en el orden, y  form a que se estables- 
oa para las demas Cátedras de la U niversidad.

(Iraniatira.

Que haya dos Cátedras de Gramática- Am bos C atedráti
cos han de tener asistencia por la mañana, y  por la tarde. Con 
grande utilidad de los Niños pueden, y  deben enseñarles G ra
m ática Castellana, y  L atin a, R etorica Castellana, y  L atina. 
Y a  se expresará esto en su lugar. E ra  Catedrático de M ayores 
Don Ju an  G onzález; mas como este sugeto pasó á se r  A dm in is
trador de la Pólvora en Taeunga, resultó vacante.

E l oti’o Catedrático es Don Bernardo B o u ; á quien provi
sionalmente. cuando resultó vacante la de M ayores, le agregué 
esta Catedi’a. Parece que la renta de la de M ayores era qua- 
trecientos y  cincuenta pesos; y  la de M ínimos, y Menoi’es te
nia trecientos y  cincuenta. De conformidad con lo que me su
plicó el tal Don Bernardo Bou, le agregue á sus trecientos y 
cincuenta la cantidad de ciento y  cincuenta pesos m ás; pero 
con la obligación de correr, y  enseñar á todos los Gram áticos 
de todas especies; y  por consiguiente resultaba á beneficio del 
Sem inario el ahorro de trecientos pesos anuales.
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E l objeto, y norte principal, que ahora se tiene, es el de 
poner el E studio de G ram ática en pie solido, é ilustrado. R e 
pito, que por reflexión, y  por expei'iencia me parece, que convie
ne poner en exercicio por separado las dos Cátedras de (drama- 
tica sobre este orden: Que la una se llame de M inimos, y  M e
nores; y  su honorario sea el de trecientos y cincuenta pesos. 
L a  otra sea para M edianos, y  M ayores; y  su renta quatrecien
tos y cincuenta pesos. E s  la misma renta que antes tenia; y 
asi en nada se grava al Sem inario. Y a  expresai’é el peculiar 
exercicio, y  enseñanza de estos dos Catedráticos, convinando 
con gran facilidad, que el de M inimos, y Menores enseñe G ra
m ática Castellana también. Y  el de M edianos, y  M ayores en
señe no solo R etorica L atin a, sino también R etorica Castellana- 
Todo se pondrá m ui en claro, y con la experiencia de este pri
mer curso se vencen todos los obstáculos im aginarios, que sue
len ofrecer á la reflexión Teórica.

M edicina.

Me parece, que basta por ahora una Cátedra de M edicina; 
y  así que continúe en su exercicio el Doctor Don Bernardo D el
gado. L a  que tenia el difunto Don M igu el M oran, se podrá 
poner en los años siguientes. L a  renta de estas Cátedras de 
M edicina, parece, que sale del fondo de la U niversidad.

Distribución de tiempo, y exercicio de Cátedras.

L o  mas importante, y  necesario és distribuir las horas de 
Cátedra, de suerte, que los Jovenes puedan asistir á las que 
conviene, que asistan, según su respectiva carrera.

N o hay horas útiles mas, que las siguientes. Desde las 
ocho, hasta las doce do la mañana. Y  desde las dos y  media, 
hasta las cinco y media. Solo siete horas; y  en ellas pueden te
ner todas las Cátedras expresadas su exercicio expedito, si se 
observase este orden.

Historia.

De ocho á nueve, la de Historia. Conviene, que asistan á 
ella los Teologos, los L egistas, y  Canonistas. P ara este pri
mer curso (por comenzar por lo mas fácil) se usará del Pintón, 
Compendio de la  Religión, por media hora; y la otra media por 
el Compendio de la H istoria de España por Isla.

Teología.

De nueve á diez y  media la de P rim a de Teología. M edia



hora de lectura reflexiva por los Santos E vangelios en latin, y  
castellano comenzando por el de San M ateo. La hora restante 
se empleará en conferencia reflecxiba de un articulo de la pri
mera parte de Santo Tom ás. Para que pueda explicarse toda la 
primera parte en este Curso, és preciso, elegir un solo articulo 
de cada question. E sto exije  mucho Criterio. Y o  haré la tal 
operación, y  se la daré á cada Catedrático. E n alguna otra 
question conviene elegir dos artículos; por que ambos, son mui 
fundam entales. E n  la m inuta, que Y o  daré, irá todo m ui cla
ro. A  los M uchachos se les ha de cargar m ui poco de memoria 
sensitiva, ó de palabras; pues esta és m ui tediosa y  á vezes el 
que tiene mas entendimiento, tiene menos memoria sensitiva. 
Son muchos los Jovenes, que' se han extraviado, por que los 
Maestros á lo tonto, y  á lo Nerón los han abochornado, y  aun 
castigado, por que no llebaban la conferencia de memoria ver
bal. L os Teologos liande estudiar únicam ente de memoria el 
titulo del articulo: el sed, contra, y  el respondeo dic.endum. Y  
quando éste sea largo, como sucede algunas vezes, se les m an
dará, que estudien la m itad, ó algo menos.

E l primero, que en el Lunes v. g. haya sido señalado para 
decir el articulo en la form a expresada, ha de llebar al dia si
guiente en lengua castellana, un brebe extracto del articulo se
ñalado para el M artes. Y o  daré la norma con mi mismo exem- 
plo de tales extractos, que son del todo necesarios para amparar
se en la D octrina del Santo, y  de qualquiera A utor, que se es
tudie en una quartilla de una, ó dos llanas, quando mas, se for
ma el tal extracto. Se ha de procurar, que el M uchacho m is
mo lo lea en alta voz, con Patetism o, ó M ocion Doctrinal. E l 
mismo M uchacho ha de ponerse un argum ento de los mismos 
del Santo. Responderá, y resum irá el otro M uchacho, que en 
dicho M artes haya sido señalado para decir el articulo. Como 
el Santo no dá las respuestas en form a escolástica, sino en ma
teria, como suele decirse: para que no se omita el método esco
lástico; pero que sea con solidez, y como debe ser: procurará el 
Catedrático, y  también los Discípulos, usar de la exposición de 
Serafino Aporrecta, Sabio, y  m uy exem plar Dominicano. E l 
M uchacho, que responda, ha de dar la razón de lo que niega, y  
de lo que conceda; y  de lo que distinga; de suerte, que enfor- 
ma, y  en m ateria abreviada ha de responder á todo el Silogism o, 
ó Entim em a. P ara  este sólido método, que es el que desde el 
principio de este siglo se usa en F rancia, Italia, A lem ania; y  
también en P ortugal de pocos años á esta parte, tenemos por 
modelo al mui Docto Dominicano Droubent.

E s  también del todo necesario, que el Catedrático con qua- 
tro, ó seis horas de Estudio en su Casa se empape, y  posea á 
fondo todo el A rticu lo. E l citado Aporrecta. y  el Silvio, son 
dos Expositores de Santo Tom ás, que debe m anejar con exclu
sión de qualquiera otro.' Tam bién debe tener mucho criterio el



Catedrático en decir á los Discípulos lo que es cierto del todo 
entre Católicos; y lo que és opinable. Y  aunque en esta U n i
versidad, esto és: en las dos Cátedras de Prim a, y V ísperas: se 
deba hacer alarde de seguir en todo al A ngélico M aestro, mas 
és preciso im buir á los M uchachos en el principio elemental de 
Critica, qual és: Que porque diga Santo Tom ás esto, ó aque
llo: no por esto es verdad absoluta: sino quando mas, verdad 
respectiva, ú opinión m uy fundada. Pero no por esto se ha de 
despreciar con altanería la opinión contraria, S I  mismo Santo 
Tom ás siguiendo á su M aestro San A gu stín  previene esto mis
mo en el articulo 8. de la Quest. I. de la I. part.

Tam bién conviene tener m uy presente (hablo con m ucha 
experiencia) que en sentido Académ ico, ó D octrinal hay dos 
Santos Tomases. U no és el mismo Santo T o m asen  su sum a;
V el otro és, el que h a  formado el partido, ó Sistem a, que se ha 
llamado de Escuela. H ay muchos A utores, que se glorían do 
ser Tom istas; pero en realidad han fingido muchas conclusiones, 
á las que han bautizado con el glorioso titulo de ser Doctrina 
de Santo Tomás. E l A g u a  en las fuentes mismas, siempre és 
m as clara, que en los arroyos. Estudiosa á Santo Tom ás en si 
mismo, fórmese sistem a de que los M uchachos se empapen bien, 
bien, en lo que claram ente enseña el Santo. Con este método 
los Discípulos serán grandes, y sólidos Toologos. E ste  mismo 
planeeillo deberá seguir el Catedrático de Vísperas de Teología.
Y  lo mismo proporcionalmente deben practicar todos los otros 
Catedráticos; de suerte, que todos, todos pongan particular es
mero, y  conato en qxie sus Discípulos se empapen bien (científi
camente) en ¡a D octrina del A u to r de cada Cátedra. D ixe cien- 
t i fk  a men te; por que ha de procurar el Catedrático, que sus D is
cípulos penetren la razón, y  causa del aserto, ó resulucion, y 
doctrina del tal A u to r; y  que sepan también revatir los princi
pales argumentos, (á lo menos) que contra tal resulucion pue
dan proponerse; bien sea por A utores Católicos, ó Acatólicos.

Todos los Catedráticos con el enunciado antecedento estu
dio en sus Casas, se hallarán capaces de form ar ante sus D iscí
pulos una hermosa declaración, ó explicación de la conferencia 
del di a. L a  tál explicación ha de ser en castellano. Qui bené 
scit-, bené fatnr. L a  instrucción por el oído, quando el que ha
bla, tiene sal en su expresión, és la mas útil, la mas fácil, y  la 
mas agradable.

Si se ha do hablar la verdad, qual corresponde, quando se 
trata de un bien tan grande, qual és la ilustrada educación de 
la Ju ven tud ; de cuyo principio pende toda la felicidad de la 
Iglesia, y  del estado; és preciso confesar (hablo por experiencia 
funesta de mas de quareuta años) que casi todos los M aestros, 
y  Catedráticos, asi en España, como en Indias, han omitido la 
enunciada instrucción, ó método de enseñar. Pintarem os á un



M aestro ó Catedrático del numero do los muchos, que Y o  h* 
conocido.

Pintura de un nial Catedrático.

E ntra en el A u la  con entrecejo. Señala un Discípulo pa
ra que diga la conferencia de memoria sensitiva. Sino la sabe 
el Joven, le cor rige, y  reprehende con aspereza. Señala á otros 
dos, ó tres para los Párrafos siguientes. Concluida esta rela
ción de Papagayo, comienza el tál Maestro á form ar su explica
ción con un lenguage misto de varios Idiom as; pues ni és lati
no, ni es castellano. Y  quando mas habla en un latín m uy ba
jo, y  poco menos, que de Boticario. Después entra el que un 
D iscípulo arguya al otro. E ra  regla en varios Estudios, y U n i
versidades: que el primer silogismo fuese por Re, que es el to
no mas baxo de la M úsica, M as el segundo, y siguientes yá 
iban por el punto alto de Sola; acompañando patadas, palma
das, y tales contorsiones de cuerpo, que en las Casas de San H i
pólito no se palpa m ayor ruido. Term inábase la hora de C áte
dra con señalar por el quaderno, ó por el A u tor igual numero 
de Párrafos, ó Colunas. E l M aestro salia rodeado de sus D is
cípulos, con ayre m uy magestuoso, y aparentando, que ora nn 
Solon. Ibase á su respectiva vivienda; y en nada menos pen
saba, que en penetrar á fondo lo que al dia siguiente havia de 
producir á sus Discípulos. L as visitas, y  paseo no se omitían. 
L a  voz de Maestro, y Catedrático (aunque con poco estudio en su 
retiro) le eran sonido m uy agradable. Y  quando mas, el M aes
tro, y sus Discípulos no pasaban de una superficial instrucción. 
L os que escribían Filosofía, Teología, y  Jurisprudencia, so ima
ginaban legítim os A utores; siendo asi, que todo lo havian to
mado de oficina agena. Y  lo peor es, que muchos tomaban do 
los A utores lo menos útil, y  dejaban lo mas importante.

E s  verdad, que los Libros, y  Autores, que en el siglo pasa
do, y  en el presente, han servido de norte, y  guia, no podían ser 
m as groseros en Invención, disposición y elocución: esto és, que 
los asuntos, y m aterias de que trataban, eran nada útiles: la dis
posición, y organización, con que estaban escritos, era m ui des
coyuntada; y  la elocución, y  estilo era mui tosco, y  de u n  len
guaje muzárabe. E sta  infelicidad, y  enunciados perjuicios su
frí Y o  desde los primeros años de mi carrera. E s cierto, que 
los R eyes Nuestros Señores, desde el Señor Felipe V . no han 
omitido providencia oportuna para m ejorar los Estudios. D es
de el año de 1741. se mandó, que en las Universidades se ense
ñe la Jurisprudencia Española. Con todo: A qu ella  tan Sabia 
providencia quedó fustrada. Son increíbles los devates, que ha 
havidoen las U niversidades de España sobre arreglar los E s
tudios; pero el tirano Dominio de la preocupación, y  la posesión 
in justa  de muchos en llamarse, y tener T itu lo  de Sabios, v T)oc-
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tares con el barniz de una falsa L iteratura, lian gritado rnuchí- 
simo, y lian impedido en gran parte los progresos de la verda
dera Ciencia.

Repito, que el enunciado Catástrofe lia pasado por mi m is
mo. Pero yá que no pueda en mí, y  para mí conseguir la*re- 
form a; pues ni la edad, ni las enfermedades, ni los negocios me 
permiten yá arbitrio para lim piarme de tanta telaraña: ¿ Podría 
callar, sin incurrir en la nota de Padre tirano, ocultando á mis 
queridos Jovenes Quiteños el camino llano, sólido y  agradable, 
para que con seguridad, y brevedad lleguen al Tem plo de la ver
dadera M inerva? Y  pues hoy en virtud del honroso encargo 
del M . I. S- Presidente se me presenta ocasión oportuna de pre
servar á m is queridos Diocesanos, de la. negra epidemia, que Y o  
su frí: me considero en la mayor obligación de m anifestar; y de
clarar mi ignorancia, y mi deseo sobre el método, con que Y o  
quisiera, que me hirvieran educado. Con la m ayor verdad di
go, y  debo proferir aquella sabia sentencia de Sócrates: unum 
scio, me nihil scire Tengo poco, ó nada de castellano, y latino 
eloqüente, y  nada de sólida, y  verdadera Filosofía con sus co
rrespondientes agregados. M i Teología es m uy endeble; y  así 
me sucede con otras Nociones Científicas. Pero con toda ver
dad digo: que sé el camino, esto és: los L ibros, y  A utores, que 
en las Ciencias Eclesiásticas, j  civiles se deben estudiar en el 
dia, para ser, á lo menos, medianamente Sabio. Y  el que ten
ga alcances elevados, y  los cultive con la aplicación, será cierta
mente G igante.

E stos son mis deseos respecto de mi amada Juventud D io
cesana, y  con tan honroso impulso continúo declarando mi pen
samiento sobre las horas de las Cátedras.

Política.

L a  de P olítica  personal, y  G uvernatíva, y Econom ía pu
blica ha de ser de once á doce. E n  este primer curso se usará, 
del L ibrito  de Oro, que se titu la: C iencia del Mundo, Su  A u 
tor es el Sabio Calieres. E stá  traducidó en nuestro Idiom a con 
la m ayor brillantez. E s  un tom ito de octavo, que sin el menor 
fastidio está leído en dos dias. L a  lastim a es, que Y o  encar
gué á M adrid cien exemplares, y no me enviaron ninguno. Pero 
con el que tengo podrá suplirse en los principios. E s  el A rte  
m as completo de la Urbanidad, ó P olítica  Personal, P ara  la 
Guvernatíva se usará de primer tomo de las Instituciones Poli- 
ticas de Bielfeld. Y  para Econom.ia Publica se usará de la in
dustria, y  educación Popular. P ara  esta Cátedra señalo otros 
docientos pesos anuales, y  que el M . 1. S. Presidente nombre de 
Catedrático á quien m ejor le parezca. A  esta Cátedra tan im 
portante (en la que. también se ha de enseñar el Comercio Cien

i



tífico, por las Lecciones de Genovesi) han de asistir no solamen
te los Teologos, y  Juristas Jovenes, sino que se ha de dar per
miso, para que asistan todos los Ciudadanos, que quieran, sean 
Jovenes, ó sean A ncianos; pues todos aprenderán mucho. Y  
también se les ha de permitir, que vayan en qualquiera traje, y  
que en el A u la  no haya distinción de asientos. E sta  Cátedra 
en el modo expresado, viene á ser principio, ó ensayo para la 
Sociedad Económica de amigos del Pais. Y a  se dirá al Catedrá
tico el verdadero método, con que debe manejarse. Conviene 
mucho, mucho, que los asistentes formen m inutas reflexivas, 
aunque sean cortitas, sobre los puntos de la conferencia. T a m 
bién prometo dar el tono para tales minutas.

Dogmática.

L a  Cátedra de Teología Dogm ática, que ha de regentear 
el Religioso A gustino, és preciso que sea desde las diez y  m e
dia hasta las once y  media. P ara  que sea con toda propriedad 
Cátedra de Teología Dogm ática, y  que á los Jovenes les sea su
mamente útil, se enseñará en ella el tomito de los lugares, ó 
fuentes Teológicas, que escribió .el Sabio A gustiniano Gerony- 
mo M aria B uzi, compendiador del erudito Berti. E s un tom i
to de quarto pequeño, y  de dos dedos de grueso. Y  en ta n cor
to volumen comprehende con m ucha solidez, y  claridad, y  con 
L atin  mui decente, quanto enseña el Melchor Cano en sus dos 
tomos. E n  su leetui-a reflexiva se empleará media hora. L a  
otra media se ha de emplear en las Instrucciones Católicas, ó 
D ogm áticas del Sabio Pouget, por la versión castellana, que 
form a quatro tomitos de quarto. H asta el dia no hay obra mas 
grande, ni mas útil, para form ar Teologos Mazizos. Y  aun 
para toda clase de Personas es utilisim a. E l que esté bien em 
papado en Pouget, puede con toda verdad decir: Que sabe lo
mas sólido, y  fundam ental, que en la Sagrada E scritura, T ra 
dición y  Santos Padres se encuentra á cerca de lo que todo 
P ie l Cristiano debe creer, hacer, huir, pedir, y  recibir, y  otras 
m uchas verdades relativas á la Disciplina Eclesiástica, R itos, y  
Sagradas Ceremonias de N uestra Santa Madre Iglesia. P or 
estas tan notorias, y  relevantes utilidades el Em inentísim o S e
ñor Lorenzana, Cardenal, y actual Arzobispo de Toledo, á influ- 
xo, y  á costa de su infatigable zelo Pastoral hizo Traducir las 
tales Instrucciones Católicas de Pouget, á nuestro Idiom a cas
tellano. Son libros m uy útiles para toda clase de Gentes, y  pa- 
ra todo Eclesiástico son, y  deben ser P a n  cotidiano; y  el que 
esté bien empapado en Pouget, puede decir, que es verdadero 
Teólogo Dogmático. Form an quatro tomitos en quarto m uy pe
queños, y  asi en cada curso se puede estudiar uno con gra fa
cilidad.
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P or ¡os años de 1782 . quando Y o  era Arcediano de Mo~ 
clioacan, y  V isitador General de aquel Obispado, por libertar
me de la ociosidad escribi, (y se imprimió) una obrilla, ó ju g u e
te L iterario, que titu lé: política  C ristia na  para toda clase de 
Personas, extractada de San Gregorio el M agno en la tercera 
parte de su Pastoral, con algunos inatizes de otros Santos P a 
dres.

E n  el aviso 6. en que trató de lo? Sabios, y  N ecios: P use la 
nota siguiente: Según la Instrucción de S a n  A g u stín  (es á sa b er:
Que el mas seguro, y  fá c il  modo de que aprendan los M uchachos, es  
que el M aestro les haga frecuentes preguntas, u que lo m ismo p ra cti
quen unos con otros), según esta M axirua merecen p a rticu la r  E lo 
gio las Instrucciones Católicas del Docto Fran cisco A m ado P o u g é f  
c u q u e  con preguntas, y respuestas, expone quanto pertenece a l Doy 
ma, D iscip lin a , Ceremonias, y Hitos tle nuestra Católica R eligión  
i  Que admirables Progresos no se conseguirán, si en los Sem inarios  
I r  ¿dentinas (y  en las U niversidades) supusiera  Cátedra p a ra  e x 

p lica r  dichas Instrucciones ?
Prom eto á todos mis queridos Teologos, Seglares, y  R e li

giosos, leerles el tal aviso Ó. do mi obrilla; en el que verán oí 
mismo método, sólido, útil, y  agradable, que ahora se vá á plan
tar en Q uito pára estudiar, como se debe, la Sagrada T eología.

M is Teologos, asi A gustinianos, como Tom istas, verán la 
C arta Teológica, que escribí á cierto amigo sobre los puntos cen
trales de conrroversia Católica, entre A gustinianos, y  D om ini
canos. N i unos, ni otros deben tacharse sus respectivas opinio
nes. Sin caridad, toda la Teología, es vanidad. San G erony- 
mo, y  San A gu stín , fueron de contrarios dictámenes sobre el 
punto, ó tiempo, en que cesó de obligar la L ey  de M oyses. Y  
aunque ambos con valentía Escolástica sobstuvieron su pecu
liar dictamen: mas nunca hirieron, ni rasgaron, la T ú n ica  in
consútil de la caridad. E l Tratado practico de esta virtud G e- 
fe, ha sufrido muchos borrones en las Academ ias del Ergo Aeros
tático, con sus gritos, bramidos, patadas, palmadas, y  furioso 
torneo de brazos. N ada de esto debe havev ya en Q uito. M e 
pesa mui de corazón haver argüido, y defendido en mi Infancia, 
y Pubertad L iteraria, con estilo tan soez, tan grascro, y tan 
contrario á la urbanidad Cristiana, y  civil.

Derecho C ivil, y  Canónico.

Paso a establecer el arreglo, y  hora de las Cátedras de J u 
risprudencia C ivil, y  Canónica.

Caledra de Prim a de Leyes.

La de prima de Leyes, que obtiene el Doctor Don P e d r o
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Quiñones, ha (le ser de nueve á diez. E n  este - primer curso 
dispondrá el Catedrático tener un quarfco de hora de Lectura, y 
conferencia reflexiva por el G ravina del origen del Derecho Ro
mano; y  lo restante de la hora se empleará en Lectura, y  con* 
ferencia de la Recopilación de Castilla; la que consta de tres to
mos en letra goi-da. E n  cada año se puede con toda comodidad 
dar una vuelta á un tom o; y  pues los años de cursante deben 
ser cinco, á lo menos: se consigue, que los M uchachos le dan 
quasi dos vueltas á la tal Recopilación.

E l Catedrático deberá ir llamando la atención de los D is
cípulos á las L eyes de la P artida; y  mucho mas á la R ecopila
ción de Indias, advirtiendoles la convinacion, ó la variación, 
que la Jurisprudencia castellana tiene con la Indiana sobre el 
punto, ó artículos de los títulos, y  leyes, que se conferencian. 
L a  practica vence, y  vencerá todos los reparillos de aquellos S a 
bios Censores, que nada saben hacer, ó nada quieren hacer; pe
ro todo lo m urmuran.

Cátedra de p run a de ('anones.

L a  Cátedra de Prim a de Cánones (cuyo Catedrático actual 
es el Doctor Don M elchor Rivadeneyra) ha de ser de diez á on
ce. E l primer quarto de hora será de conferencia reflexiva so
bre las fuentes, ó principios del Derecho Canónico. P ara  esto 
es Libro m ui oportuno el Dongat en sus Prenociones Canóni
cas. No debe om itir el Catedrático dar también bastante idea 
á  sus Discípulos, del Tratado H istórico, Canónico del funda
mental Canonista Y an -E sp en . A ludías cosas fundam entales 
no aprenden los Muehaehos, por que no se les dicen los Libros, 
en donde las hande encontrar. L o  restante de la hora se em
pleará en enseñar, y  explicar las Instituciones Canónicas de 
Selvagio, con las ilustraciones, y  aplicaciones al Derecho E spa
ñol por los Doctores Pueyo, Sola, Iñiguez, y  M iranda. L as ta 
les Instituciones son dos tomitos de quarto regular. E n  cada 
año con gran facilidad se explica uno; y asi en los cinco años 
de cursantes se les dán dos vueltas, y media.

Cátedra de Derecho Publico.

/

E sta  Cátedra, que con generosidad P atriótica  ha ofrecido 
regentear sin honorario el Doctor D o n ju á n  Boniche, es ú tilísi
ma, por no decir necesaria del todo. Deben asistir á ella todos 
los cursantes Legistas, y  Canonistas; pero es preciso, que sea 
esta Cátedra por la tarde de quati'o y  media á cinco y  media; 
pues si se pusiera por la mañana, precisamente havia de ser en 
hora, que im pidiera asistir á los M uchachos Legistas, y  Cano
nistas, á alguna Cátedra de las que precisamente deben cursar.



Y a  dejo dicho atraa, y repito, que por la tarde no hay mas ho
ras útiles, que tres estoes, desdólas dos y  media, hasta las c in 
co y  m edia; cuyo tiempo es indispensable distribuirlo en Infor
m a siguiente.

Cátedra de Vísperas de Cañones.

Desde las dos y  media hasta las tres y  m edia debe ser la 
de Yisperas de Cánones; cuyo Catedrático actual es el Doctor 
Don Joaquin Gutierres. E n  este primer curso enseñará el se
gundo tomo de las Instituciones de Selvagio; de suerte, que 
entre el Catedrático de P rim a de Cánones, y  el de Visperas, se 
observe con el Selvagio el estilo progresivo, que queda dispues
to para enseñar á Santo Tom ás en las de Prim a, y Visperas de 
Teologia; por lo que en este primer curso el de P rim a de C á
nones, explicará el primer tomo de Selvagio, y  el de Visperas, 
el segundo. Y  al curso siguiente, so explicará en la de P rim a  
el 2 . de S elvagio ; y  en la de Visperas el 3 .

—  326 —

(  C ontinuará).


